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  Habida cuenta que el auxiliar de la justicia, no elevó ninguna manifestación 

respecto del cargo asignado, se hace necesario relevarlo y en su lugar nombrar a otro 

abogado. En consecuencia, se dispone: 

 

 1.- RELEVAR al abogado PEDRO JAVIER GUZMÁN FRANCO. 

 

 2.- DESIGNAR en su lugar al abogado  PEDRO NEL RIVEROS GOMEZ  a quien se le 

puede ubicar dirección electrónica priveros@cable.net.co. Entéresele en el correo 

electrónico. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

Rso 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. _____26____   Hoy  _______18-05-2022_________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:priveros@cable.net.co

